RESOLUCION N° 078/08
 
 
 
Vistos:
 
Que ... representada por su Director Gerente don ..., identificado con D.N.I. Nº ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles No. ... emitida a favor de su representada;
 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 02 de Junio de 2008, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 07 de Abril de 2008 mediante carta SCSV/80918-07-01 dirigida a ... Corredores de Seguros;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 23 de Julio de 2008.
 
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que con fecha 21 de Marzo de 2008, cuando retornaba de un día de playa en Cerro Azul, la camioneta marca Sang Yong, modelo Rexton, año 2006 de placa ... se apagó, al intentar cruzar un charco de agua entre las 5:00 y 6:00 de la tarde aproximadamente; 2) Que inmediatamente se comunicó con “Alo Rimac” reportando el hecho, precisando que la camioneta se apagó cruzando un charco, mas nunca señaló que se trataba de una falla mecánica; 3) Que después de casi tres horas, llegó el procurador de la compañía, quien autorizó el traslado de la camioneta en grúa, al taller Altos Andes; 4) Que con fecha 07 de Abril de 2008, por intermedio de ... Corredores de Seguros recibió la carta SCSV/80918-07-01 , mediante la cual ... formalizó el rechazo del siniestro; 5) Que la póliza de vehículos N° 2001-609338, Certificado 160, vigencia 01.07.2007/08 que ampara la camioneta marca Sang Yong, modelo Rexton, año 2006 de placa RQY-867 contiene la cláusula Especial VEH043 que extiende la cobertura cuando el vehículo se encuentre circulando por vías no autorizadas para el tránsito vehicular, a excepción de siniestros que ocurran en orillas de mar, cruce de ríos o riachuelos y/o tránsito en socavón; 6) que asimismo la referida póliza establece una condición de prevalencia de las cláusulas especiales sobre las condiciones generales; 7) Que por tal motivo los daños sufridos por la camioneta asegurada gozan de total amparo del seguro., toda vez que cuando ocurrió el accidente la camioneta se encontraba circulando por una vía no autorizada para el transito vehicular, no encontrándose a orillas del mar, cruce de ríos o riachuelos y/o tránsito en socavón.

 Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que con fecha 21 de Marzo de 2008 la unidad de placa de rodaje RQY-867, sufrió daños materiales en circunstancias e que conforme declaró el conductor ..., se encontraba circulando por inmediaciones de la playa Cerro Azul, en momentos que intenta cruzar un charco de agua, apagándose el motor de la unidad; 2) Que las condiciones generales de la póliza de seguro vehicular (VEG001) establecen en el capítulo I, artículo primero,  que la Compañía garantiza al Asegurado el pago de la indemnización y/o reparación de los daños y/o pérdidas que sufra como consecuencia del uso y circulación del vehículo asegurado Relacionada a Responsabilidad Civil y Daño Propio al vehículo asegurado que comprende accidente, incendio, robo o hurto y rotura de lunas; 2) que el hecho reclamado no se encuentra dentro de los supuestos de Incendio, Robo o Hurto y Rotura de Lunas; 3) Que asimismo, el hecho reclamado tampoco se encuentra comprendido dentro de supuesto de un Accidente de Tránsito, definido por el Artículo N° 1 Coberturas Principales (…) Sección 2.- Daño Propio, como aquel que sufra el vehículo asegurado como consecuencia directa, inmediata y probada del choque, despiste o volcadura originados por una fuerza externa, repentina y violenta, derivada de la adecuada circulación del automotor; 4) Que al no encontrase los daños ocasionados a la unidad, contemplados dentro de ninguno de los supuestos asegurados bajo la cobertura de Daño Propio de la póliza contratada, se procedió a remitir carta a Consejeros Corredora de Seguros comunicándoles que el siniestro no sería cubierto.

Considerando:  
 
Primero.- Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Segundo.- Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.
 
Tercero.- Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 
Cuarto.- Que, de acuerdo con las Condiciones generales de la Póliza de seguros de vehículos, en el Capítulo I COBERTURA; Artículo 1 : Coberturas Principales;  se señala que:

“La compañía garantiza al asegurado el pago de la indemnización y/o reparación de los daños y/o pérdidas que sufra como consecuencia del uso y circulación del vehículo asegurado hasta por las sumas fijadas como límites en las condiciones particulares de esta póliza, salvo, si fuera el caso, lo previsto en el artículo 8° de estas condiciones generales y el artículo 15° de las condiciones generales de contratación, en relación a:

Sección 2°: Daño propio al vehículo asegurado que comprende: Accidente, incendio, robo o hurto y rotura de lunas. (…)

B. Sección 2°: Daño Propio:

Para los efectos del presente contrato y con sujeción a los demás términos y condiciones del mismo, se entenderá como daño propio del vehículo asegurado:

1.- Por Accidente.-

Aquel que sufra el vehículo asegurado como consecuencia directa , inmediata y probada del choque, despiste o volcadura originados por una fuerza externa, repentina y violenta, derivada de la adecuada y autorizada circulación del vehículo automotor.”
 
Quinto.- Que, conforme a las declaraciones del reclamante, los daños sufridos por la camioneta asegurada se produjeron en circunstancias en que intentaba cruzar un charco de agua, no habiendo el asegurado demostrado que los mismos se produjeron como consecuencia directa , inmediata y probada del choque, despiste o volcadura originados por una fuerza externa, repentina y violenta.

Sexto.- Que, si bien la cláusula Especial VEH043 extiende la cobertura a situaciones en que el vehículo se encuentre circulando por vías no autorizadas para el tránsito vehicular, a excepción de siniestros que ocurran en orillas de mar, al cruzar ríos o riachuelos y/o al transitar en socavón, el espíritu de esta cláusula es simplemente extender la limitación de cobertura señalada en las condiciones generales respecto a la circulación en vías autorizada y por lo tanto no anula ni modifica las coberturas principales de la póliza claramente definidas en el Capítulo I, Artículo 1, Sección 2°; B Sección 2° : Daño propio, permaneciendo inalterable la definición de Accidente.

Sétimo.- Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
RESUELVE:

      
Declarar infundado el reclamo presentado por ..., en contra de ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles No. ..., quedando expeditos los derechos del reclamante ante otras instancias. 
 
                                                                                  Lima,  18 de  agosto de 2008
